
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

OL,1 2018 Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
RADICACIÓN No: 

REPARACION DIRECTA 
LADY ANGELIa MORENO MORALES Y 
OTROS 
E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
15001 3331 001 2011 00050-01 

Tomando en consideración que se encuentra ejecutoriado el auto de 

fecha 14 de septiembre de 2018, por medio del cual se admitió recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 29 de junio de 2018 por el 

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 

córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que aleguen de conclusión. Una vez vencido éste, córrase traslado 

por igual término al Ministerio Público para que emita su concepto, 

conforme a lo previsto en el inciso 50  del artículo 212 del C.C.A. 

Oportunamente, vuelva el expediente al Despacho para elaborar el 

correspondiente proyecto de sentencia. 

NOTIFIQUESE 	 ASE 

FEL 	BE TO R DRIGUEZ RIVEROS 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado Nro. 089 
Hoy, 
	 OCT 2[18 	siendo la :00 A.M. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, ..138iáCi 2Lj18 

REFERENCIA: ACCIÓN DE LESIVIDAD 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ 

DEMANDADO: GERMÁN ALFONSO NIÑO ARIZA Y OTRO 

RADICACIÓN: 150013133008201200269-00 

El Despacho advierte que el apoderado judicial de la parte demandante allegó 

recurso de apelación que reúne los requisitos de procedibilidad y oportunidad 

legal, conforme lo establece el artículo 181 del C.C.A1  y el artículo 212 del 

C.C.A2. 

Procede el Despacho a conceder en el efecto suspensivo ante el H. Consejo de 

Estado el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora 

(FIs. 375-377), contra la sentencia proferida el 16 de agosto de 2018 por la 

Sala de Decisión No. 6 de esta Corporación (Fls. 359-372), mediante la cual 

se declaró no probada la excepción de caducidad y se negaron las pretensiones 

de la demanda. 

' "Artículo 181. Modificado. Ley 446 de 1998 art. 57. Apelación. Son apelables las sentencias de primera 
instancia de los Tribunales, de los Jueces y los siguientes autos proferidos en la misma instancia por 
dichos organismos, en pleno o en una de sus Secciones o Subsecciones, según el caso; o por los Jueces 
Administrativos. (...)". 

2  "Artículo 212. Modificado. Decr. 2304 de 1989, art. 51. Modificado. Ley 1395 de 2010, art. 67. 
Apelación de sentencias. El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se 
interpondrá y sustentará ante el a quo. Una vez sustentado el recurso, se enviará al superior para su 
admisión. Si el recurso no es sustentado oportunamente, se declarará desierto por el inferior. 
El término para interponer y sustentar la apelación será de 10 días, contados a partir de la notificación 
de la sentencia. (...)". 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ERTO ROD GUE VEROS 

Magistrado 

En firme esta providencia, remítase el expediente a través de la Secretaría de 

la Corporación al H. Consejo de Estado, dejándose las constancias y 

anotaciones de rigor. 

fUliflISTkAlí\fi 

DOYACA 
119.TiFic,ccion POR ESTADO 

<n/L. enlepicT sm axstifica por estado 

	 21 
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